
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Yo. 991.1. 1. 01069. 
GÚN 

BR. OSWALBO ROJAS H, 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se has presentado a este Despacho tres testisonios de la 
escritura plblica de cambio de denominación social de la compoñía 
PRANCISCO XAVIER ALARCON LOPEZ CIA. LTDA. por la de OFFICESTORE 
CIA, LTDA. y refers de estetutos, otorgada ante al Notario Dícimo 
Sesto del Distrito Merrepolíteso de Quito el 26 de merzo de 1999, 
con la selicitud de su aprobación; 

QUE el Depertanento Jurídico de Compañías, nediante mexorando 
No. DJC,99,0852 de 30 de abril de 1999, ha emitido informe favorable 

A, para la aprobación solicitadas 

EX ejercicio de las atribuciones conferidas medíante Resolución 
No. AM,99039 de 26 de abril de 19995 

RESUELYS: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR a) El cambío de dencaínación social de 
la compañía FRAMCISCO XAVIER ALAFCON LOPEZ CTA. LTDA. por la de 
OPFICESTORE CIA. LUTDA.; y, b) La reforma del estatuto social, en 
loa términos constaates en la sscritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR que us extracto de la respectiva escritura 
plblica, se publique por tres días cossecutivos, en uno de los 
diarias de mayor circulación en el Distrito “etropolítano de Quito, 
a fin de que quienes se conmideren con derecho para oponerse a la 
inscripción de estes actos, presentes su petición aste uno de los 
Jueces de lo cívil del donmictlito principal de la cospañía para su 

o correspondiente triníte en la forma y términos señalados en los 
Arta, 36, 27, 38 y 99 de la Ley de Compañías y Reglamenta de 
Oposición. " . 

Si no se hubiere presentado oposición o ul habílfadose presentado 
mo se la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro 
del término legal, el Secretarío General sentará la razón 
correspondiente. : 

S1£ la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de 
notificado con la Resolución  Judícial ejecutoriada, el 
Superintendente de Compañías, de oficio o a petición de parte, 
revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la 
escritura pública, Resolución y más documantos anexos. 
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ARTICULO TERCERO: DISPONER que procedan a síectuarse las siguientes 
árotectones e inscripción, sí no se hubiere presentado tránito. de 
eposición o «ui éste hubiere sido negada por el Juezs a)"qué los 
fetarios Pécino Sexto y Déciao Uctavo del Distrito Yetropolitauo 
de Quítos toman mete al caurgzon de las antricos de la escrítura 
plblica que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente ¡tesoclución y sienten en las copiss las 
fazoses respectivas; b) que el Regziatrador kHercantil del Díatrito 
Metropolitano de Quitos 1ascriba la escritura y seta Resolución 
y tome sata de tal inscripción al sarzen de la constitución; c) 
que dichos funcionarios sienten en las copies las razoses del 
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo, 

Cumplido lo anterior, renítase a sste Penpacho copía certificada 
de la escritura páblica referída, 

COMBNTOBESE,— BADA y £trnada ea el Distrito HXetropolíteno de 

Qutco» 7 MAYO 1999 

  

Lat saca fecha quede inscrit la pro 
sense Resolución bajo el Np_ 1332 
¿Sel Reglurzo Mercantil tomo, 130, 
se dá má cumplimiento a lo dis 
Mute en la misma, de conformidad 
A de eutablecióo en el Decreto 733 
de! 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro Of.ciul 878 del 29 de 
agosto del mismo Año, 

Qpplco, 2 de DO de 1992, 
    

 


